
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Naciont de Córdoba 

Córdoba, 06 DIC 201B 
Expte. Ref.: 005396012018 

VISTO y CONSIDERANDO: 
Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. D. nro. 756/2018 y 

que en el ANEXO renglón quinto - columna octava obra un error material en la 
consignación del monto total a pagar a la Lic. AZARES CARINI, Gala (DNI 
31.380.545), resulta necesario rectificar el mismo teniendo en cuenta la Res. D.N. 
N.° 348/2018 y  su rectificativa, ello en los términos del artículo 101 del decreto 
reglamentario 1759/72 (t.o. 2017) de la Ley 19.549, donde dice: "...$3500... 
debe decir: "...$ 7.000... ". 

Lo aquí dispuesto se resuelve en virtud de la competencia y atribuciones 
estatutarias. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar el ANEXO renglón quinto - columna octava de la 
Res. D. N.° 756/2018, donde dice:' ... $3500... ", debe decir: "...$7.000... ". 

ARTÍCULÇY2°: Írot olizar. Comunicar. Notificar. Oportunarnitearchivar. 
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